[image: image1.jpg]CRISTOBALCOLON'

COOPERATVAFNANGERA

0




 RE-OP-50/ REVISIÓN 0/ 17-10-2024
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 
DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS

“HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS”
	Número de contrato:

	Información de: “LA CAJA POPULAR”
	

	Denominación social de “LA CAJA POPULAR”:  CAJA POPULAR CRISTÓBAL COLÓN S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V.

	Apoderado: 
	
	Tipo: 
(General o Especial)
	Escritura:           de fecha (DD/MM/AAAA)         

	Datos de Inscripción: Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Autlán de Navarro, Jalisco, bajo Folio Mercantil Electrónico 905.


	INFORMACIÓN DE: “EL USUARIO”

	Nombre:
	
	Socio:
	
	Registro Federal de Contribuyentes:

	Nacionalidad:
	
	Fecha de nacimiento:
	

	Sexo:
	
	Estado Civil:
	CURP:
	

	Actividad Económica:
	                                                                                                                      Edad:

	Correo electrónico: 
	

	Domicilio:
	
	
	
	
	

	Calle:
	
	No. Exterior:
	     No. Interior:
	Colonia:

	Ciudad o Localidad:
	
	Municipio:
	
	Entidad Federativa: 
	
	C.P.:
	

	Teléfonos:
	      Casa:
	
	Trabajo:
	
	Teléfono  móvil:

	Datos del Apoderado de “EL USUARIO” (si aplicare)

	Apoderado: 
	
	Tipo:
	(General o Especial)
	Escritura:
	de fecha (DD/MM/AAAA)


	INFORMACIÓN DE: PADRE, MADRE O TUTOR DEL AHORRADOR MENOR 

	Nombre:
	
	Registro Federal de Contribuyentes:

	Calidad: (Padre, Madre o Tutor) 

	En caso de tutor por resolución judicial anotar la fecha, autoridad y la tutoría:
	

	Nacionalidad:
	
	Fecha de nacimiento:
	

	Sexo:
	
	Estado Civil:
	
	CURP:
	

	Actividad Económica:
	                                    
	Edad:

	Correo electrónico: 
	
	

	Domicilio:
	
	
	
	
	

	Calle:
	
	No. Exterior:
	     No. Interior:
	Colonia:

	Ciudad o Localidad:
	
	Municipio:
	
	Entidad Federativa: 
	C.P.:
	

	Teléfonos:
	          Casa:
	Trabajo:
	
	Teléfono móvil:


Lugar y fecha de firma: ___________________, _____________, a ___ de _________ de 20__ 

“LA CAJA POPULAR”                                                                                   “EL USUARIO”                                                                                  
______________________________                                            _________________________________

        (Nombre y firma)                                                                          (Firma, nombre y número de socio)

AUTORIZACIÓN PARA INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN.

Autorizo el intercambio de información de los datos personales para que “LA CAJA POPULAR” proporcione a terceras personas físicas o morales la información que derive del presente contrato y se utilice con fines mercadotécnicos o publicitarios, para recibir publicidad, incluyendo la comercialización de productos o servicios.
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Si               No
____________________________________

(Firma, nombre y número de socio)

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE CAJA POPULAR CRISTÓBAL COLÓN S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V.  A TRAVÉS DE SU APODERADO CUYO NOMBRE SE INTEGRA EN LA “HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS” LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO A QUIEN SE LE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO COMO “LA CAJA POPULAR” Y POR OTRA PARTE LA PERSONA CUYOS DATOS SE CONSIGNAN EN LA “HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS”, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ “EL USUARIO”, Y TODOS ELLOS EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, Y SEÑALAN QUE SE SUJETA EL PRESENTE CONTRATO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I. Declara “LA CAJA POPULAR” por conducto de su representante.

a. Ser una Sociedad Cooperativa legalmente constituida conforme a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio social en la ciudad de Autlán de Navarro, Estado de Jalisco. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma ciudad, bajo Folio Mercantil Electrónico 905, inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número CPC780925B36. Dirección de internet www.ccolon.org.mx. Teléfonos 317 382 0470, 317 382 3075, 800 830 7389. 
b. Que “LA CAJA POPULAR” cuenta con la autorización y es supervisada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

c. Que el apoderado o representante, cuenta con las facultades necesarias y suficientes para obligar a “LA CAJA POPULAR”, mismas que no han sido revocadas, modificadas o limitadas de forma alguna a la fecha de suscripción del presente contrato.

d. Para efectos del presente contrato señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en la calle Guadalupe Victoria número 125, colonia centro, de la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, código postal 48900. 

e. Que pone a disposición de “EL USUARIO” su página de internet www.ccolon.org.mx, para consultar las cuentas de sus redes sociales de internet.

f. Que “LA CAJA POPULAR” al momento de la celebración de la operación, entrega a “EL USUARIO” un ejemplar del presente contrato, acompañado de todos sus anexos. 
II.   Declara “EL USUARIO”.

a. Ser persona física con capacidad legal para obligarse en el presente contrato señalado en la “HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS” la cual forma parte del presente contrato.
b. Que el origen y fuente de los recursos que administre al amparo del presente contrato, devienen de actividades lícitas y que la información proporcionada a “LA CAJA POPULAR” es verídica y auténtica.  

c. Estar interesado en que “LA CAJA POPULAR” le preste servicio de los medios electrónicos y está de acuerdo con el contenido de este contrato. 

d. Que le fueron explicadas ampliamente las condiciones del presente contrato, así como la ubicación de la Unidad Especializada de Atención al Usuario, donde podrá realizar consultas, reclamaciones y aclaraciones.

e. Para efectos del presente contrato señala como domicilio para recibir notificaciones el descrito en la “HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS” la cual forma parte integrante del presente contrato.

III.  Declaran “LAS PARTES”.

a. Reconocer la personalidad y capacidad jurídica que cada uno ostenta, así como no tener impedimento alguno para obligarse en términos del presente acto.

b. Que este acto no contiene vicio alguno que pudiera afectar su validez y/o existencia.

c. Es voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- DEFINICIONES. “LAS PARTES” acuerdan que para efectos del presente documento los conceptos que a continuación se indiquen tendrán el siguiente significado, ya sea en singular o en plural:
AHORRADOR MENOR. A la persona física menor de 18 años de edad que no teniendo el carácter de socio, realiza operaciones de ahorro con “LA CAJA POPULAR” a través de quien ejerce sobre él, la patria potestad o del tutor legal.

AVISO DE PRIVACIDAD. Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado por “LA CAJA POPULAR” que es puesto a disposición de “EL USUARIO”, previo al tratamiento de sus datos personales. Tiene como propósito principal hacer del conocimiento a “EL USUARIO” que sus datos personales, serán recabados y utilizados para ciertos fines, y así como las características del tratamiento al que serán sometidos.
AUTENTICACIÓN. Al conjunto de técnicas y procedimientos utilizados para verificar la identidad de: a) “EL USUARIO” y su facultad para realizar operaciones a través de los medios electrónicos; y b) “LA CAJA POPULAR” y su facultad para recibir instrucciones a través de servicios electrónicos.

CARÁTULA. El documento que forma parte integrante del presente contrato, que incluye las características de la operación y el servicio contratado.
CCOLÓN MÓVIL. Es una aplicación móvil de la “LA CAJA POPULAR” que se ofrece a “EL USUARIO” para realizar operaciones financieras a través de un teléfono móvil vinculado.
CONTRASEÑA. Factor de autenticación consistente en la cadena de caracteres alfanuméricos que autentica a “EL USUARIO” en el servicio “CCOLÓN MÓVIL”. 

EL SOCIO. A la persona física que tenga suscrito un certificado de aportación con “LA CAJA POPULAR” y cuyo nombre se expresa en “LA HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS”.

EL USUARIO. A “EL SOCIO”, persona física con capacidad legal que suscribe el presente contrato para su uso y, en su caso, para administrar en su calidad de padre, madre o tutor, las cuentas del “AHORRADOR MENOR”.

FACTOR DE AUTENTICACIÓN. Mecanismo regulado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores basado en dispositivos o información que sólo “EL USUARIO” posee o conoce, o le es inherente, empleado para verificar su identidad y facultad para realizar operaciones mediante la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”.

FIRMA ELECTRÓNICA. El uso de algún factor de autenticación con el mismo valor vinculante y probatorio que la firma autógrafa de “EL USUARIO”, conforme a lo estipulado en el presente contrato y a lo dispuesto en la regulación aplicable.

HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS. A la hoja anexa que contiene los datos generales de “LA CAJA POPULAR”, de “EL USUARIO” y de la operación, la cual forma parte integrante del presente contrato.

IDENTIFICADOR DE USUARIO. A la credencial única, alfanumérica, con longitud mínima de seis (6) caracteres, asociada a “EL USUARIO” para el acceso al servicio mediante la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”. 
LA CAJA POPULAR. A Caja Popular Cristóbal Colón S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
LAS PARTES. A “LA CAJA POPULAR” y “EL USUARIO”.
MEDIOS ELECTRÓNICOS. A los equipos, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean públicos o privados que “LA CAJA POPULAR” pacta con “EL USUARIO” para la celebración de sus operaciones y la prestación de sus servicios.
MONEDA NACIONAL O PESOS. La moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos.

NOTIFICACIONES PUSH. Son mensajes de comunicación enviados por el servicio de los medios electrónicos al teléfono móvil de operaciones financieras y no financieras exclusivas de “LA CAJA POPULAR”.
SERVICIO AVANZADO MÓVIL. Al servicio prestado por “LA CAJA POPULAR” a través de un teléfono móvil que se encuentra asociado con correspondencia unívoca al identificador de “EL USUARIO”, mediante información y datos únicos del propio dispositivo, de conformidad con las disposiciones aplicables.
SMS. Son mensajes de texto enviados vía teléfono móvil de operaciones financieras y no financieras exclusivas de “LA CAJA POPULAR”.

SUCURSAL. Establecimiento físico a través del cual “LA CAJA POPULAR” presta servicios al público en general.

TELÉFONO MÓVIL. Dispositivos de acceso a servicios de telefonía, que tienen asignado un número único de identificación y utilizan comunicación celular. 

TOKEN MÓVIL. Factor de Autenticación consistente en un programa de cómputo a través del uso de un teléfono móvil, en donde se generan contraseñas de un solo uso de manera aleatoria, mismo que a su vez se encuentra sincronizado con los equipos de “LA CAJA POPULAR” para validar la autenticidad de dichas contraseñas, con la misma seguridad con la que “LA CAJA POPULAR” emite y recibe información a través de internet.

TUTOR. A la persona física que ejerce sobre el “AHORRADOR MENOR” la patria potestad, o tutor por resolución judicial. 

UDIS. A la unidad de cuenta cuyo valor en moneda nacional publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- CONTRATACIÓN DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS.  "EL USUARIO", previa identificación en términos de las disposiciones aplicables, acepta expresamente mediante su firma autógrafa en el presente contrato, sujetarse a los términos y condiciones aquí establecidos, así como a la normativa vigente que regula la prestación de estos servicios.
El presente contrato regula exclusivamente la prestación del servicio de medios electrónicos a través de la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" y no implica la contratación obligatoria de otros productos o servicios. Las operaciones que "EL USUARIO" realice a través de la aplicación podrán estar asociadas a contratos de depósito, crédito u otros servicios previamente celebrados con "LA CAJA POPULAR". Dichos contratos mantendrán su plena vigencia, términos y condiciones, rigiendo el presente instrumento únicamente el canal electrónico para su instrucción y operación.
Como condición especial, en caso de que "EL USUARIO" administre cuentas de depósito de un “AHORRADOR MENOR”, lo hará en su carácter de padre, madre o tutor, asumiendo la total responsabilidad por las operaciones instruidas. "EL USUARIO" acepta que esta facultad de administración a través de "CCOLÓN MÓVIL" cesará de forma automática una vez que el “AHORRADOR MENOR” alcance la mayoría de edad, momento a partir del cual el servicio para dichas cuentas quedará inhabilitado para "EL USUARIO" en su rol de representante.

TERCERA.- FACTORES DE AUTENTICACIÓN. “LAS PARTES” convienen que, para el acceso y operación del servicio “CCOLÓN MÓVIL”, así como para la formalización de operaciones por medios electrónicos, se utilizarán factores de autenticación conforme a las categorías regulatorias: contraseña (factor de autenticación categoría 2), token móvil (factor de autenticación categoría 3) y datos biométricos (factor de autenticación categoría 4) procesados de forma que, en cada autenticación, se generen valores únicos no reutilizables. 
"EL USUARIO" se obliga a guardar, custodiar y proteger sus factores de autenticación, los cuales son de carácter personal, confidencial e intransferible, reconociendo que es el único y exclusivo responsable de su uso y resguardo.

"EL USUARIO" reconoce y acepta que el uso no autorizado o negligente de sus factores de autenticación puede resultar en operaciones no autorizadas y posibles pérdidas económicas a su cargo. En consecuencia, "EL USUARIO" asumirá la responsabilidad por las operaciones realizadas mediante el uso de sus factores de autenticación. Lo anterior no libera a "LA CAJA POPULAR" de sus obligaciones de seguridad y demás responsabilidades previstas en la regulación aplicable, incluyendo las relativas a operaciones no reconocidas y a los controles y monitoreo que debe mantener.
"EL USUARIO" podrá cambiar en cualquier momento sus factores de autenticación siguiendo los procedimientos de seguridad que "LA CAJA POPULAR" establezca y dé a conocer a través de "CCOLÓN MÓVIL" o en sus sucursales.
Cuando "EL USUARIO" solicite a “LA CAJA POPULAR” el desbloqueo o la reactivación de un factor de autenticación, "LA CAJA POPULAR" aplicará los protocolos de seguridad necesarios para verificar su identidad, tales como, de forma enunciativa más no limitativa: cuestionarios de seguridad, claves de acceso o el uso de segundos factores de autenticación. "EL USUARIO" deberá cumplir satisfactoriamente con dichos protocolos para que la reactivación o el desbloqueo solicitado puedan ser efectuados.

CUARTA.- FIRMA ELECTRÓNICA. “LAS PARTES” acuerdan que, para la celebración y perfeccionamiento de operaciones y/o para llevar a cabo la realización de servicios mediante la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”, “EL USUARIO” manifestará su consentimiento mediante su firma electrónica. Ambas partes reconocen que dicha firma electrónica tendrá el mismo valor vinculante y probatorio que la firma autógrafa, por lo que se obligan a aceptarla como válida y exigible ante cualquier autoridad judicial o administrativa. Para efectos de este contrato, la firma electrónica de “EL USUARIO” estará compuesta por cualquiera de los factores de autenticación mencionados en el presente contrato.

“EL USUARIO” reconoce y acepta que la utilización de mecanismos de autenticación compuestos por información que derive de las características físicas de “EL USUARIO”, tales como huellas dactilares o reconocimiento facial, constituye un método de firma electrónica y es un sustituto de su firma autógrafa. Por consiguiente, los acuerdos que “EL USUARIO” celebre y las operaciones que realice empleando sus medios electrónicos de autentificación producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos, impresos y suscritos con firma autógrafa, y en consecuencia tendrán el mismo valor probatorio.
"LA CAJA POPULAR" informa y "EL USUARIO" reconoce y acepta expresamente que:

a. La gestión de los datos biométricos (huella dactilar, reconocimiento facial) se realiza exclusivamente en el entorno de seguridad del teléfono móvil de "EL USUARIO", sin intervención, acceso o resguardo por parte de "LA CAJA POPULAR".

b. Es obligación y responsabilidad exclusiva de "EL USUARIO" asegurarse de que únicamente sus propios datos biométricos estén registrados y habilitados en el teléfono móvil que utiliza para acceder al servicio "CCOLÓN MÓVIL".
c. En todos los casos, la autenticación biométrica se considerará método válido de firma electrónica. Lo anterior no libera a “LA CAJA POPULAR” del cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y demás responsabilidades previstas en la regulación aplicable, incluyendo las relativas a operaciones no reconocidas, ni implica exoneración cuando exista vulnerabilidad o falla en sus sistemas.
En caso de que "EL USUARIO" realice un cambio de teléfono móvil, deberá realizar nuevamente el proceso de vinculación de sus datos biométricos y configurar los permisos de acceso para ingresar a "CCOLÓN MÓVIL" en el nuevo dispositivo, siguiendo los procedimientos de seguridad que "LA CAJA POPULAR" establezca.

QUINTA.- OPERACIONES REALIZABLES. Mediante el acceso al servicio “CCOLÓN MÓVIL”, “EL USUARIO” podrá efectuar: 
I. Consulta de saldos y movimientos de las cuentas registradas en el servicio. 

II. Consulta de estado de cuenta. 

III. Consulta de fecha límite de pago.

IV. Traspasar a cuentas propias de “LA CAJA POPULAR”. 
V. Traspasar a cuentas de terceros en “LA CAJA POPULAR”. 

VI. Transferencias a través del sistema de pago electrónico interbancario (SPEI). 

VII. Pago de créditos otorgados por “LA CAJA POPULAR” a nombre de “EL USUARIO” o de terceros.

VIII. Alta, baja o modificación de cuentas destino.
IX. Modificación de contraseñas.   

X. Recepción de notificaciones de operaciones realizadas en la cuenta.

XI. Recibir y consultar publicidad y promociones. 

XII. Administrar límites de monto para las transferencias de recursos dinerarios a cuentas destino de terceros, incluyendo el pago de créditos. 
XIII. Las operaciones y/o consultas que en el futuro “LA CAJA POPULAR” llegue a ofrecer dentro del servicio “CCOLÓN MÓVIL”. 

Para garantizar la seguridad de las operaciones y en cumplimiento a la normatividad aplicable, "EL USUARIO" deberá autorizar mediante un segundo factor de autenticación token móvil o datos biométricos, adicional al utilizado para iniciar la sesión, cada vez que pretenda realizar alguna de las siguientes operaciones:

a. Transferencias de recursos dinerarios a cuentas de terceros (incluyendo SPEI), así como el pago de créditos.

b. El alta, modificación o baja de cuentas destino (cuentas de terceros).

c. La consulta de estados de cuenta o cualquier otra consulta que contenga información sensible de "EL USUARIO" o de sus cuentas.

d. La modificación del medio de notificación (correo electrónico o teléfono móvil) para recibir alertas y avisos.

Tratándose de consulta de saldos y movimientos, la información que “LA CAJA POPULAR” proporcione a “EL USUARIO”, corresponderá a la que en sus registros contables aparezca registrada a esa fecha. La consulta de fecha límite de pago, aplica únicamente en caso que “EL USUARIO” tenga créditos celebrados con “LA CAJA POPULAR”. 

“LA CAJA POPULAR” podrá, sin responsabilidad alguna a su cargo, modificar el listado antes indicado, previa notificación a “EL USUARIO”, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula denominada “DE LA MODIFICACIÓN” del presente contrato. 

“EL USUARIO” podrá realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos, directamente en ventanilla de cualquiera de las sucursales de “LA CAJA POPULAR”, presentando una identificación oficial vigente con fotografía, con la que  acredite ser el titular de la cuenta o la personalidad con que se ostenta. 

SEXTA.-  TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO “CCOLÓN MÓVIL”. “LAS PARTES” acuerdan que, para el uso de la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”, “EL USUARIO” se sujetará a lo siguiente: I. Deberá contar con un teléfono móvil con un sistema operativo compatible con la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”; II. Tener acceso a internet, ya sea vía Wi-Fi o mediante un plan de datos móviles contratado con un proveedor de telecomunicaciones. Los costos derivados de dicho servicio de internet o datos móviles serán responsabilidad exclusiva de "EL USUARIO"; III. Deberá descargar la aplicación de forma gratuita únicamente a través de la tienda digital de cada sistema operativo como: a) App Store, para teléfono móvil con sistema iOS y b) Play Store, para teléfono móvil con sistema Android, y cumplir con los requisitos y procesos para el registro y uso que le sean solicitados directamente en dicha aplicación; IV. Un solo número de teléfono móvil podrá ser asociado a una cuenta de “EL USUARIO”.
Asimismo, "EL USUARIO" reconoce y acepta que es su responsabilidad:

a. Mantener la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" actualizada a la última versión disponible en las tiendas digitales oficiales para garantizar su correcto funcionamiento y la aplicación de las últimas medidas de seguridad.

b. Resguardar la seguridad física de su teléfono móvil, utilizando contraseñas de bloqueo y evitando la instalación de software no autorizado o proveniente de fuentes no confiables que pudiera comprometer la seguridad del dispositivo y de la aplicación.

Los requisitos de uso y los términos y condiciones generales de la aplicación “CCOLÓN MÓVIL” están disponibles para consulta permanente en la página de internet de "LA CAJA POPULAR" www.ccolon.org.mx, así como dentro de la propia aplicación.

SÉPTIMA.- VINCULACIÓN DEL TELÉFONO MÓVIL Y REGLAS DEL SERVICIO. Para la activación y uso de la aplicación "CCOLÓN MÓVIL", "EL USUARIO" acepta y autoriza expresamente que "LA CAJA POPULAR" asocie su identificador de usuario con el teléfono móvil desde el cual se realice el registro, mediante la recopilación de datos únicos de dicho dispositivo (en adelante, "el teléfono móvil vinculado"). Esta vinculación establece una correspondencia unívoca y constituye una medida de seguridad esencial del servicio avanzado móvil.  

En virtud de lo anterior, "EL USUARIO" reconoce y acepta que: 

a. Solo podrá operar la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" desde el teléfono móvil vinculado. 

b. Es su exclusiva responsabilidad mantener la seguridad física del teléfono móvil vinculado. 

c. En caso de cambio, robo o extravío del teléfono móvil vinculado, deberá notificarlo de inmediato a "LA CAJA POPULAR" conforme a la cláusula DÉCIMA SEXTA del presente contrato y realizar un nuevo proceso de vinculación en el teléfono móvil de reemplazo.

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que la utilización de la aplicación “CCOLÓN MÓVIL” se sujetará a lo siguiente: 
I. Antes de capturar elementos de identificación y autenticación, la aplicación mostrará a "EL USUARIO" elementos personalizados que le permitan verificar que interactúa con "LA CAJA POPULAR". Una vez iniciada la sesión, la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" mostrará en forma notoria la fecha y hora del último acceso y el nombre y apellido de "EL USUARIO".
II. EL acceso a la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”, requerirá identificador de usuario y al menos una contraseña (factor de autenticación categoría 2) o datos biométricos (factor de autenticación categoría 4). Una vez que el acceso sea exitoso, se presumirá legalmente que todas las operaciones subsecuentes son instruidas y autorizadas por "EL USUARIO".
III. Previo a la ejecución de cualquier operación monetaria, "LA CAJA POPULAR" presentará a "EL USUARIO" un resumen de la transacción para que este la verifique y confirme expresamente su celebración. Sin esta confirmación, la operación no será procesada.
IV. Cada operación realizada y confirmada a través de “CCOLÓN MÓVIL” generará un comprobante electrónico que incluirá un folio de referencia, el cual servirá como evidencia de la transacción. Dicho folio y registro tendrán el valor probatorio que las leyes aplicables otorgan a esta clase de operaciones.
V. Las operaciones monetarias solo podrán efectuarse si “EL USUARIO” cuenta con saldo disponible suficiente en la cuenta de cargo.
VI. Por seguridad, el sistema de "LA CAJA POPULAR" impedirá el acceso simultáneo a más de una sesión con el mismo identificador de usuario, bloqueando el intento de un segundo inicio de sesión mientras el primero se encuentre activo.
OCTAVA.- HORARIOS DE SERVICIO. “LA CAJA POPULAR” se obliga a mantener disponible el “CCOLÓN MÓVIL” las 24 horas del día, durante los 365 días del año. 
No obstante lo anterior, "EL USUARIO" reconoce y acepta que:

a. El servicio podrá ser suspendido temporalmente, sin responsabilidad para "LA CAJA POPULAR", por periodos de mantenimiento, actualizaciones del sistema o por causas de fuerza mayor o caso fortuito. "LA CAJA POPULAR" notificará a "EL USUARIO" con antelación sobre las suspensiones programadas, a través de la propia aplicación o de su página de internet de "LA CAJA POPULAR" www.ccolon.org.mx.  

b. Ciertas operaciones, tales como las transferencias a través del sistema de pagos electrónicos interbancarios (SPEI), podrán estar sujetas a horarios específicos de operación definidos por el Banco de México.

Los horarios específicos para dichas operaciones estarán disponibles para su consulta permanente dentro de la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" o en la página de internet www.ccolon.org.mx.  

NOVENA.- TRANSFERENCIAS. "EL USUARIO" podrá realizar transferencias electrónicas a cuentas propias y de terceros a través de "CCOLÓN MÓVIL". Para ello, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a la siguiente metodología:
I. Registro de cuentas destino: Como regla general, para realizar transferencias a cuentas de terceros, "EL USUARIO" deberá registrar previamente dichas cuentas (en adelante "cuentas destino") a través de la aplicación "CCOLÓN MÓVIL": "EL USUARIO" podrá solicitar el alta de cuentas destino, debiendo autorizar dicha operación con un segundo factor de autenticación, como medida de seguridad. 
II. Habilitación de cuentas destino: En virtud de que la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" opera como un servicio avanzado móvil, las cuentas destino registradas a través de la aplicación quedarán habilitadas para recibir transferencias de forma inmediata tras la confirmación de su registro, sin sujetarse a periodo de espera alguno. 
III. Transferencias entre cuentas propias: Para realizar transferencias entre cuentas de "LA CAJA POPULAR" de las que "EL USUARIO" sea titular, no se requerirá el registro previo.
DÉCIMA.- LOS LÍMITES DE LAS OPERACIONES. Las operaciones realizadas a través de "CCOLÓN MÓVIL" estarán sujetas a los límites de monto establecidos por "LA CAJA POPULAR" por razones de seguridad y para la mitigación de riesgos. Dichos límites se detallan en el documento denominado "ANEXO DE LÍMITES DE MONTOS DE OPERACIÓN", el cual se entrega a "EL USUARIO" en el acto de la firma y forma parte integrante del presente contrato. Adicionalmente, dicho anexo estará disponible para su consulta permanente en la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" y en la página de internet www.ccolon.org.mx.
Como un derecho y medida de control adicional, "EL USUARIO" podrá establecer o incrementar límites de monto exclusivamente en cualquier sucursal de "LA CAJA POPULAR", mediante firma autógrafa, presentando una identificación oficial vigente que acredite su personalidad. La reducción de límites previamente establecidos, "EL USUARIO" podrá solicitarla a través de la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”, utilizando la contraseña (factor de autenticación categoría 2). En ambos casos, los límites de "EL USUARIO" no podrán exceder los máximos fijados por "LA CAJA POPULAR". 
DÉCIMA PRIMERA.- CONSULTA DE ESTADO DE CUENTA. "LA CAJA POPULAR" se obliga a generar y poner a disposición de "EL USUARIO" un estado de cuenta electrónico de forma mensual y gratuita a través de la aplicación "CCOLÓN MÓVIL", el cual estará disponible dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de corte correspondiente. "EL USUARIO" podrá consultar a través de la aplicación el historial de sus estados de cuenta electrónicos de por lo menos un mes anterior. Para acceder a la consulta o descarga de cualquier estado de cuenta, "LA CAJA POPULAR" requerirá la autenticación de "EL USUARIO" mediante el uso de un segundo factor de autenticación, para proteger la confidencialidad de su información.
Si “EL USUARIO” deseara consultar estados de cuenta con una antigüedad mayor a la disponible en la aplicación, podrá solicitar una copia impresa en cualquier sucursal de “LA CAJA POPULAR”, presentando una identificación oficial vigente que acredite su personalidad.

"EL USUARIO" podrá, en cualquier momento y sin costo, solicitar a "LA CAJA POPULAR" que el envío mensual de su estado de cuenta se realice de forma física a su domicilio registrado, revocando así la consulta por medios electrónicos. Dicha solicitud podrá realizarla por escrito en cualquier sucursal.
DÉCIMA SEGUNDA.- PRESTACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LOS SERVICIOS “CCOLÓN MÓVIL” POR PARTE DE “LA CAJA POPULAR”.  
I.- Obligaciones de "LA CAJA POPULAR". "LA CAJA POPULAR" se obliga a y será responsable de:
a. Prestar a “EL USUARIO” en la aplicación de “CCOLÓN MÓVIL”, conforme a los términos estipulados en este contrato, implementando las medidas de seguridad necesarias para proteger la integridad y confidencialidad de las operaciones.
b. Emitir los comprobantes electrónicos con folio de referencia por cada operación exitosa realizada a través de la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”. 
c. Informar a “EL USUARIO” oportunamente, a través de la propia aplicación “CCOLÓN MÓVIL” o de la página de internet www.ccolon.org.mx, sobre mantenimientos programados o cualquier circunstancia general que pudiera limitar o impedir el uso del servicio.
II. Causas de no procesamiento de operaciones. "LA CAJA POPULAR" no procesará las instrucciones de "EL USUARIO" y no incurrirá en responsabilidad por ello, en los siguientes casos:

a. Cuando la información proporcionada por “EL USUARIO” para una operación sea insuficiente, errónea o incompleta. 
b. Cuando las cuentas origen o destino no se encuentren activas, estén bloqueadas o canceladas. 
c. Cuando la cuenta de cargo no disponga de fondos suficientes para cubrir el monto de la operación y, en su caso, las comisiones aplicables. 
d. Cuando exista un mandato de autoridad judicial o administrativa competente que lo impida. 
III. Limitación de responsabilidad. "LA CAJA POPULAR" no será responsable por los daños o perjuicios que sufra "EL USUARIO" derivados de los siguientes supuestos: 

a. Por la interrupción del servicio debido a causas de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose como tal todo acontecimiento o circunstancia inevitable, fuera del control razonable de "LA CAJA POPULAR", tales como fallas generalizadas en los sistemas de comunicación, redes de internet o suministro de energía eléctrica. 

b. Por operaciones no reconocidas que se deriven de la negligencia, culpa o dolo de "EL USUARIO" en el resguardo y uso de sus factores de autenticación, conforme a lo establecido en la CLÁUSULA TERCERA del presente contrato. 

c. Por fallas en el funcionamiento, daños o falta de compatibilidad del teléfono móvil de “EL USUARIO”, así como por interrupciones o deficiencias en el servicio de datos móviles o internet contratado por este último. 

d. Por el acceso al servicio desde dispositivos en los que "EL USUARIO" haya instalado software no autorizado o modificado las configuraciones de seguridad de fábrica, comprometiendo la seguridad de la aplicación. 

e. Por operaciones fraudulentas o robo de identidad que se originen por el descuido de "EL USUARIO" o por software malicioso instalado en su teléfono móvil, siempre que no exista una vulnerabilidad o falla de seguridad demostrable en los sistemas de "LA CAJA POPULAR".
DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE "EL USUARIO". "EL USUARIO" asume las siguientes obligaciones y responsabilidades en el uso de la aplicación "CCOLÓN MÓVIL":
I. Veracidad de la información: Ser el único responsable de la veracidad, exactitud e integridad de la información proporcionada a "LA CAJA POPULAR", incluyendo, los datos para el alta y/o baja de cuentas destino para la realización de transferencias.

II. Custodia de credenciales: Resguardar con la máxima diligencia la confidencialidad de todos sus factores de autenticación (usuario, contraseñas, token móvil), así como la seguridad del teléfono móvil asociado al servicio.

III. Uso de mecanismos de seguridad: Aplicar y mantener vigentes los mecanismos de seguridad que "LA CAJA POPULAR" ponga a su disposición y le recomiende a través de la propia aplicación “CCOLÓN MÓVIL” o de la página de internet www.ccolon.org.mx.

IV. Notificación oportuna: Informar de manera inmediata a "LA CAJA POPULAR", a través de los canales establecidos en este contrato, sobre el robo o extravío de su teléfono móvil o si sospecha que la confidencialidad de sus factores de autenticación ha sido comprometida.

En consecuencia, "EL USUARIO" será responsable de todas las operaciones realizadas a través de "CCOLÓN MÓVIL" mediante el uso de sus factores de autenticación hasta el momento en que se genere el reporte de robo o extravío correspondiente, momento en el cual cesará su responsabilidad por operaciones subsecuentes.

DÉCIMA CUARTA.- NOTIFICACIONES Y ALERTAS. "LA CAJA POPULAR" se obliga a notificar a "EL USUARIO" a la brevedad posible, a través del correo electrónico y/o mediante un mensaje de texto SMS al número de teléfono móvil que "EL USUARIO" haya registrado en la "HOJA DE IDENTIFICACIÓN Y DATOS" la cual forma parte integrante del presente contrato, sobre la realización de cualquiera de los siguientes eventos:

I. Transferencias de recursos dinerarios a cuentas de terceros (incluyendo SPEI) y pagos de créditos.

II. Modificación de los límites de monto para operaciones. 

III. Registro o baja de cuentas destino de terceros. 

IV. Contratación mediante la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" o modificación a las condiciones del presente contrato. 

V. Desbloqueo de contraseñas o reactivación del servicio por parte de "LA CAJA POPULAR". 

VI. Modificación de contraseñas o factores de autenticación realizada por "EL USUARIO".

Además, cualquier alta y modificación del medio de notificación (correo electrónico o teléfono móvil), la notificación se enviará al medio anterior y al nuevo, como medida para prevenir fraudes.

Adicionalmente, “EL USUARIO” podrá elegir recibir notificaciones push en el teléfono móvil registrado, siempre y cuando tenga instalada y habilitada dicha funcionalidad en la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”. "EL USUARIO" podrá activar o desactivar estas notificaciones en cualquier momento desde la configuración de la aplicación, entendiendo que el correo electrónico y los mensajes de texto SMS son los medios formales de notificación para los eventos listados.

Es responsabilidad de "EL USUARIO" mantener actualizados sus datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono móvil) para asegurar la correcta recepción de estas notificaciones.

Las notificaciones no contendrán números de cuenta completos, domicilios ni saldos de cuentas, salvo los supuestos expresamente permitidos por la regulación aplicable.
DÉCIMA QUINTA.- BLOQUEO, SUSPENSIÓN DEL SERVICIO Y RESTABLECIMIENTO DE CONTRASEÑAS. “LA CAJA POPULAR” implementará las siguientes medidas de seguridad para la utilización de la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”: 

1. Bloqueo por solicitud: El servicio podrá ser bloqueado o suspendido temporalmente a solicitud expresa de “EL USUARIO” o por mandato de autoridad competente.

2. Suspensión por seguridad: “LA CAJA POPULAR” podrá suspender temporalmente el servicio cuando detecte un comportamiento que se aparte de los parámetros de uso habitual de “EL USUARIO”, como una medida para prevenir posibles fraudes. Dicha suspensión será notificada de forma inmediata a “EL USUARIO” a través de los medios de comunicación pactados en la cláusula DÉCIMA CUARTA del presente contrato.

3. Bloqueo por intentos fallidos: El acceso al servicio se bloqueará automáticamente si “EL USUARIO” ingresa una contraseña o factor de autenticación incorrecto en cinco (5) ocasiones consecutivas.

4. Bloqueo por inactividad prolongada: El servicio se bloqueará si “EL USUARIO” no realiza operación o consulta alguna en un período igual o superior a un año.

5. Cierre por cambios de parámetros de comunicación: Durante una sesión, si se detectan cambios relevantes en los parámetros de comunicación del medio electrónico (por ejemplo, identificación del dispositivo de acceso, rango de IP o ubicación geográfica), la sesión de “EL USUARIO” se cerrará automáticamente.
6. Cierre de sesión automático: La sesión en “CCOLÓN MÓVIL” se dará por terminada de forma automática después de un período de inactividad superior a cinco (5) minutos. Para continuar, “EL USUARIO” deberá iniciar una nueva sesión.
7. Cuando "EL USUARIO" siga enlaces a servicios de terceros desde la aplicación "CCOLÓN MÓVIL", la sesión de la aplicación “CCOLÓN MÓVIL” se cerrará automáticamente si esta funcionalidad de enlaces se encuentra habilitada. 
Para reactivar o desbloquear el servicio en los supuestos de los numerales 3 y 4 de la presente cláusula, así como para recuperar su contraseña, “EL USUARIO” podrá acudir a cualquier sucursal de “LA CAJA POPULAR” con una identificación oficial vigente.
“EL USUARIO” no podrá operar la aplicación “CCOLÓN MÓVIL” mientras se encuentre bloqueado o suspendido.

Independientemente de lo anterior, "EL USUARIO" podrá, en cualquier momento, desactivar de forma temporal el servicio de la aplicación "CCOLÓN MÓVIL" como medida de seguridad. Dicha desactivación temporal podrá realizarse en cualquier momento dentro de una sesión en la aplicación "CCOLÓN MÓVIL", utilizando un factor de autenticación. Para reactivar el servicio, podrá efectuarse por los mismos mecanismos, además, "EL USUARIO" deberá seguir los procedimientos de seguridad que "LA CAJA POPULAR" establezca, que podrán incluir la validación de su identidad en sucursal. 
DÉCIMA SEXTA.- DAÑO, ROBO O EXTRAVÍO DE LOS MEDIOS DE ACCESO.  En caso de robo o extravío del teléfono móvil asociado al servicio, o si "EL USUARIO" sospecha que la confidencialidad de sus factores de autenticación ha sido comprometida, este deberá notificarlo de forma inmediata a "LA CAJA POPULAR" a través de cualquiera de los siguientes canales:
a. Vía telefónica, llamando a los números 317 382 0470, 317 382 3075 o 800 830 7389 dentro del horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas.
b. Personalmente, presentando un aviso por escrito en cualquier sucursal de "LA CAJA POPULAR".

La responsabilidad de "EL USUARIO" por las operaciones realizadas a través del servicio cesará en el momento exacto en que se genere el reporte telefónico o se reciba el aviso por escrito. A partir de ese instante, "LA CAJA POPULAR" procederá al bloqueo inmediato del servicio para prevenir su uso no autorizado. "LA CAJA POPULAR" se obliga a proporcionar a “EL USUARIO” un número de folio o clave de confirmación del reporte, registrando la fecha y hora exactas de la notificación, el cual servirá como comprobante para "EL USUARIO".

En caso de fallecimiento de “EL USUARIO”, la responsabilidad por el uso del servicio cesará a partir de la fecha y hora en que se notifique fehacientemente dicho suceso a “LA CAJA POPULAR” por parte de los beneficiarios o el representante legal de la sucesión, quienes deberán presentar el acta de defunción correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA.- COMPROBANTES DE OPERACIÓN Y REGISTROS ELECTRÓNICOS. Por cada operación instruida y confirmada por "EL USUARIO" a través de la aplicación "CCOLÓN MÓVIL", los sistemas de "LA CAJA POPULAR" generarán un comprobante electrónico, el cual contendrá un número de folio único e irrepetible, la fecha, hora y naturaleza de la operación, así como los montos involucrados. Este comprobante será la constancia inmediata de la transacción realizada.

"LAS PARTES" acuerdan que los registros electrónicos generados en los sistemas de "LA CAJA POPULAR" y los comprobantes electrónicos emitidos tendrán pleno valor probatorio y fuerza legal para acreditar la existencia, naturaleza, importe y autoría de las operaciones, siendo admisibles como prueba en cualquier procedimiento judicial o administrativo.
Adicionalmente, "LA CAJA POPULAR", en cumplimiento con la regulación aplicable, mantendrá una bitácora o registro histórico de todas las operaciones realizadas a través del servicio. "EL USUARIO" tendrá derecho a solicitar información de dicha bitácora respecto de sus propias operaciones, acudiendo a cualquier sucursal de “LA CAJA POPULAR” con una identificación oficial vigente. La información solicitada será entregada en un plazo que no excederá de diez (10) días hábiles, siempre que corresponda a operaciones realizadas durante los ciento ochenta (180) días naturales previos a la fecha de la solicitud.

DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN. La aplicación “CCOLÓN MÓVIL” ofrecido a “EL USUARIO” por “LA CAJA POPULAR”, son SIN COSTO y NO GENERARÁ NINGUNA COMISIÓN. 

DÉCIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. Toda la información que “LA CAJA POPULAR” recabe de “EL USUARIO” es tratada con absoluta confidencialidad conforme las disposiciones legales aplicables. “EL USUARIO” podrá consultar el aviso de privacidad completo en la siguiente dirección de internet www.ccolon.org.mx
VIGÉSIMA.- PLAZO DE VIGENCIA. El presente contrato tendrá una duración indefinida.
VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LA CAJA POPULAR" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato mediante previa notificación por escrito a "EL USUARIO", sin necesidad de declaración judicial y sin responsabilidad alguna a su cargo, en caso de que "EL USUARIO" incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Si incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 
b) Si pierde su calidad de socio de “LA CAJA POPULAR”, ya que esta es una condición indispensable para mantener el servicio. 
c) Si proporciona información falsa o alterada durante la contratación o el uso del servicio.

En cualquiera de los supuestos de terminación previstos en esta cláusula, la responsabilidad de "EL USUARIO" por el uso del servicio cesará a partir de la fecha y hora en que la cancelación del servicio se haga efectiva.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- RIESGOS Y RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD. “LA CAJA POPULAR” le comunica algunas recomendaciones para un manejo seguro y confiable del presente servicio:  

a) No compartas con más personas la clave de usuario, código de acceso o contraseña del servicio.

b) Acude a la sucursal de “LA CAJA POPULAR” de inmediato si sospechas que alguien conoce tu clave de usuario, código de acceso o contraseña del servicio o si detectas cualquier anormalidad en el servicio.

c) Cerrar la sesión de trabajo al término de las operaciones que se pretendan realizar.

d) Avisar de inmediato a “LA CAJA POPULAR” cuando identifiques operaciones y/o cualquier actividad registrada que no reconozcas, sea inusual o recibas llamadas telefónicas que pretenden ser empleados de “LA CAJA POPULAR” donde te soliciten información personal.  

e) Avisar inmediatamente a “LA CAJA POPULAR” la cancelación del servicio ante la pérdida o robo del teléfono móvil. 

f) No proporcionar a ningún empleado de “LA CAJA POPULAR” información sobre tu clave de usuario, código de acceso o contraseña. 

g) Memoriza tu clave de usuario y contraseña, evita escribirlas en algún papel.

h) Evita ser observado al momento de teclear tu clave de usuario y contraseña.

i) Al crear o cambiar tu contraseña no utilices datos que puedan ser asociados a tu identidad, tales como fechas de nacimiento, así como caracteres en forma consecutiva. Ejemplo: 1234. 
j) No utilices la misma contraseña que utilizas en alguna otra página de internet. 

“LA CAJA POPULAR” en este acto hace del conocimiento de “EL USUARIO” que los principales riesgos inherentes a la utilización de servicios electrónicos que existen en los términos del presente instrumento, son los siguientes:

I. Posible fraude electrónico por robo de clave de usuario, código de acceso y contraseña u otros factores de autenticación, mediante técnicas como la instalación de software malicioso o la suplantación de identidad;

II. Que la operación no pueda ser efectuada;

III. Posible robo de datos del titular del servicio; y

IV. Acceso a portales falsos comprometiendo su clave de usuario y contraseña del servicio. 
“LA CAJA POPULAR” hace del conocimiento a “EL USUARIO” que, para la operación del presente contrato, no le solicitará usuario, claves de acceso, contraseñas, valores de token móvil, por medio de correo electrónico, llamada telefónica o mensajes de texto SMS.

VIGÉSIMA TERCERA.- ACTUALIZACIONES AL SERVICIO. "LA CAJA POPULAR" podrá, en cualquier momento, efectuar actualizaciones de la aplicación “CCOLÓN MÓVIL” con el fin de mejorar, modificar o agregar funciones, así como para implementar mejoras de seguridad. "LA CAJA POPULAR" pondrá a disposición de "EL USUARIO" dichas actualizaciones a través de las tiendas de aplicaciones oficiales. Es responsabilidad de "EL USUARIO" descargar e instalar estas actualizaciones para asegurar el correcto funcionamiento y la seguridad del servicio. "EL USUARIO" reconoce y acepta que la instalación de ciertas actualizaciones podrá ser un requisito indispensable para continuar utilizando la aplicación "CCOLÓN MÓVIL", especialmente aquellas que contengan correcciones de seguridad o de operación. Asimismo, la incorporación de nuevas funcionalidades podrá estar sujeta a la aceptación por parte de "EL USUARIO" de términos y condiciones adicionales, los cuales le serán presentados a través de la propia aplicación.
VIGÉSIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DE EL USUARIO”. “EL USUARIO” en cualquier momento, puede solicitar la terminación anticipada del presente instrumento, sin necesidad de expresar causa, bastando para ello la presentación de una solicitud por escrito en cualquier sucursal o en las oficinas corporativas de “LA CAJA POPULAR”, o bien al teléfono 800 830 7389 o cualquier otra tecnología o medio que se otorgue a “EL USUARIO”. “LA CAJA POPULAR” debe proporcionar a “EL USUARIO” un acuse de recibo, clave de confirmación o número de folio y deben cerciorarse de la autenticidad y veracidad de la identidad de “EL USUARIO” que formule la solicitud de terminación respectiva, para lo cual, “LA CAJA POPULAR” debe confirmar los datos de “EL USUARIO” personalmente, por vía telefónica o cualquier otra tecnología o medio. Hecho lo anterior “LA CAJA POPULAR” dará por terminado el contrato el mismo día en que se reciba la solicitud. 

“LA CAJA POPULAR” adoptará medidas de seguridad necesarias en sus sistemas una vez que se dé por terminado el presente contrato, con el objeto de evitar movimientos mediante el servicio de “CCOLÓN MÓVIL” y rechazar cualquier operación que pretenda efectuarse con posterioridad a la cancelación. En consecuencia, no se podrán hacer cargos adicionales a partir del momento en que se realice la cancelación, excepto los ya generados, pero no reflejados.
“LA CAJA POPULAR” no cobrará a “EL USUARIO” comisión o penalización por la terminación anticipada del presente instrumento.

“LA CAJA POPULAR” se abstendrá de condicionar la terminación del presente contrato, a la devolución del ejemplar del contrato que obre en poder de “EL USUARIO”.

“LA CAJA POPULAR” se abstendrá de condicionar la terminación del presente contrato a cualquier otro acto no previsto en el mismo contrato. 

Tratándose de la contratación de un servicio adicional y necesariamente vinculado al principal, es decir, que no pueda subsistir sin éste, en el momento en que se dé por terminado el contrato principal, deberán también darse por terminado el servicio adicional.

Una vez realizada la terminación del presente contrato, “LA CAJA POPULAR” deberá poner a disposición de “EL USUARIO” en cualquier sucursal de “LA CAJA POPULAR”, a partir de la fecha de terminación, el documento en el que conste el fin de la relación contractual y la inexistencia de adeudos derivados exclusivamente de dicha relación. Dicho documento hará las veces de finiquito de la relación contractual.
Una vez recibida la solicitud y otorgado el acuse y folio, se cancelarán los medios de disposición el mismo día de la solicitud, se rechazarán operaciones posteriores a dicha cancelación y no se generarán cargos adicionales salvo los ya devengados y no reflejados. Dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la liquidación de adeudos, “LA CAJA POPULAR” pondrá a disposición el documento que acredite el fin de la relación y la inexistencia de adeudos derivados exclusivamente de ésta.

En caso de terminación anticipada del presente contrato por parte de “EL USUARIO”, a partir de la fecha de presentación de la solicitud de terminación del presente contrato por parte de “EL USUARIO” a “LA CAJA POPULAR”, cesará la responsabilidad de “EL USUARIO” por el uso de los medios de disposición.

VIGÉSIMA QUINTA.- DE LA MODIFICACIÓN. "LA CAJA POPULAR" podrá modificar los términos y condiciones del presente contrato, para lo cual notificará a "EL USUARIO" con una anticipación mínima de treinta (30) días naturales a la fecha en que la modificación entre en vigor. Dicha notificación se realizará a través de avisos visibles en las sucursales de "LA CAJA POPULAR" y, adicionalmente, mediante un mensaje de texto SMS al número de teléfono móvil o un correo a la dirección electrónica que "EL USUARIO" haya registrado.
Si "EL USUARIO" no estuviere de acuerdo con las modificaciones, contará con un plazo de treinta (30) días naturales, contados a partir de la recepción del aviso, para solicitar la terminación del presente contrato sin costo ni penalización alguna a su cargo, debiendo liquidar, en su caso, los adeudos que se mantengan en los términos pactados originalmente. Transcurrido dicho plazo sin que se reciba solicitud de terminación, se entenderá que "EL USUARIO" acepta tácitamente las nuevas condiciones.
VIGÉSIMA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS.  “LA CAJA POPULAR” podrá ceder o transmitir los derechos y obligaciones derivados del presente contrato únicamente con autorización expresa, previa y por escrito de “EL USUARIO”, otorgada para cada acto específico de cesión, en términos de las disposiciones legales aplicables. Para tal efecto, “LA CAJA POPULAR” notificará previamente a “EL USUARIO” los términos y condiciones de la operación pretendida, a fin de que éste manifieste su consentimiento expreso por escrito de su aceptación o negativa, sin que dicho consentimiento se entienda otorgado de manera general o anticipada mediante la firma del presente contrato.

Por su parte, “EL USUARIO” no podrá ceder los derechos y obligaciones que le correspondan en virtud de este contrato sin el consentimiento previo y por escrito de “LA CAJA POPULAR”.
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que “LA CAJA POPULAR” no enviará correos electrónicos a “EL USUARIO” solicitándole cualquier tipo de información personal.
Por su parte “EL USUARIO” se obliga a: I.- Hacer caso omiso y por consiguiente a no responder los correos electrónicos que parezcan provenir de “LA CAJA POPULAR” en los que se le solicite proporcionar información personal; y II.- No seguir la(s) enlace(s) o vínculo(s) que aparezca(n) en el cuerpo de los correos electrónicos señalados en la fracción inmediato anterior. 
VIGÉSIMA OCTAVA.- MECANISMOS DE MONITOREO Y PREVENCIÓN. “LA CAJA POPULAR” para la protección de los recursos de "EL USUARIO", mantendrá en todo momento mecanismos de control y monitoreo para la detección y prevención de operaciones que se aparten de los parámetros de uso habitual de "EL USUARIO". En el evento de que se detecte una operación que, a juicio de "LA CAJA POPULAR", pueda constituir un riesgo o un posible uso no autorizado del servicio, "LA CAJA POPULAR" se reserva la facultad de, preventivamente, no autorizar la operación correspondiente o suspender temporalmente el acceso al servicio. En tal caso, "LA CAJA POPULAR" se obliga a notificar de forma inmediata a "EL USUARIO" sobre la medida de prevención aplicada, a través del correo electrónico o vía telefónica que este haya proporcionado, con el fin de que "EL USUARIO" pueda verificar y, en su caso, confirmar la legitimidad de la operación.

VIGÉSIMA NOVENA.- PERIODO DE GRACIA. "EL USUARIO" contará con un período de gracia de diez (10) días hábiles posteriores a la firma del presente contrato para solicitar su terminación, sin responsabilidad, ni penalización alguna a su cargo, siempre y cuando no haya utilizado u operado los servicios objeto de este instrumento. En dicho supuesto, "LA CAJA POPULAR" no podrá cobrar comisión alguna.
TRIGÉSIMA.- CASOS NO PREVISTOS. Para todo lo no previsto en el presente instrumento, se estará en lo conducente a las estipulaciones contenidas en los contratos de los productos o servicios financieros que "EL USUARIO" tenga celebrados con "LA CAJA POPULAR", así como de la legislación vigente y aplicable.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- ACLARACIONES Y RECLAMACIONES. Con el propósito de atender las aclaraciones, consultas y reclamaciones que “EL USUARIO” formule mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción, con motivo de las operaciones activas, pasivas y de servicios a cargo de “LA CAJA POPULAR”, ésta última informará mediante avisos colocados en lugares visibles en todas sus oficinas y sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad Especializada. “EL USUARIO” podrá a su elección presentar aclaración, consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de “LA CAJA POPULAR” o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. En caso de cualquier controversia que “EL USUARIO” no pueda resolver con “LA CAJA POPULAR” éste podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y comunicarse al siguiente teléfono: 55 5340 0999. 
Correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 
Dirección de internet www.condusef.gob.mx
Para efectos de aclaraciones, consultas y reclamaciones, la Unidad Especializada para la Atención de Usuarios “UNE” se encuentra ubicada en: calle Guadalupe Victoria No. 125, Colonia Centro, Autlán de Navarro, Jalisco. Código Postal 48900, teléfonos 317 382 0470, 317 382 3075, 800 830 7389, Extensión 7010, y en el correo electrónico: unecristobalcolon@ccolon.org.mx
Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas.
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento, “LAS PARTES” que intervienen se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales que correspondan al del lugar en que se suscribe este documento, o a los Tribunales Judiciales de la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Número de Inscripción en el Registro de Contratos de Adhesión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 1549-434-041203/01-02812-1024
“EL USUARIO” acepta expresamente que “LA CAJA POPULAR” le ha explicado los términos y condiciones del presente documento y de haber recibido un ejemplar del mismo. Asimismo, “EL USUARIO” acepta haber recibido su clave de usuario y contraseña para la aplicación “CCOLÓN MÓVIL”, la cual queda bajo su responsabilidad el buen uso de la misma, otorgando por tanto a su entera conformidad a la firma del presente documento. 

Lugar y fecha de firma: ___________________, _____________, a ___ de _________ de 20__ 

“LA CAJA POPULAR”                                                                                   “EL USUARIO”                                                                                  
______________________________                                            _________________________________
        (Nombre y firma)                                                                          (Firma, nombre y número de socio)
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